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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Genaro Pérez Rocha ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 09 de diciembre de 2025 y que se le asi no el número 2728-091225 Folio de VUT, donde 
solicita la valoración de árboles que se localizan en de esta Alcaldía 
Alvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 06 de febrero de 2026 siendo las 10:05 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Ciudad de México a 17 de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-020/2026 

ASUNTO: AUTO�IZ .;,cdaJO'.bALD!i,2'l(Q���¿¡��ii:· 
AR wtN. P�lEJSPRIIVÁ'M'""''" 

"--0�1í<ESPON DECiA 

1 B FEB 2025 Eliminado el dornicil¡o 

C. GENARO PÉREZ ROCHA 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
P R E S E N T E HORA; • 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución 
ddlifr81E[üf,1ª-Gi1:1da:�.a,__ 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley órganica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar, 

11. Con fecha 06 de febrero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
83/2026), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, traspla 1tw.4,�t�árbp�s- 
a�licables a la Ci�dad de México, de conformidad con siguient ����ft:�������úNJcA/ A()�· 

; ¿e; 1 i3 , tJILH; 1 .o ¿e: Ea JTRECADO /TE'- ¡J¡,1TOfl/ i�á<:JOP , . u� Jt ,:u;,2,¿ 2 FEB 2026 

Ci.ill(' C;.111,11io SIN. [ésq. Cctlle 10, Col. Toltec:.:1, 
/\[c:¡,ldiél 1\lvaro Obreqon, C. F' O'! í :)0. Ciudad de Ml'lxico 
Tr•léfo110 '.iS 52.76 ¡37,¡5 �XT. 750'1 

El,m,nado la foma de coníormidad con la, Re1oluuones RR 1771./18 y RRA 1780/18 que establecen que la firma e, 
LOTl".:i1c:krddd corno un atributo de Id per>Ofldhddd � ltb individuos, en virtud de que d traves de e>td >e µuede 1denl1f lldr 
d una persona, por lo que >e considera un dato personal y, dado que pdrd otorger �u dlC.e�o >e nece�td el 
cornPnt1m1f'nto rif 'lu titular, P<; intorrrarión d.loe.1f1rr1d.l rnmo contidencial contorrne ni articulo 1 B, Iracrión 1, df la l pY 

fed;or3I de Tr3nsf)ilrenc,3 y Acceso 3 J3 lnformac,nn l'ublica 
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SOLICITANTE: 
UBICACI N 
Predio Privado 
DICTAMEN 083/2026 

con base on los nrttculos 75 numeral V do lo Ley Orgénlca de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109. 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental do la Ciudad 
de México ·y derni'ls relativos do la Norma Arnblantal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, so omito el slgulonle: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se aprecian ramos muertas 

"O menos dol 25%, labios 
"' compartidos, desmochos, 

� 
�- brotas opicormlcos. ·a N contrafuertes. ralees "' ,!; n. § _, o expuestas, bifurcado, ralees ., u 

e( ..., oxpuoutns. So recomienda 
"' la poda de limpieza 13 conforme al numeral o. 

6.4.2.1.1. Lim lczo do Co n 
So observaron algunas 

11) ramas terclartas y 

"' cuaternaríus. contrafuertes, 
o e- ramas codornlnantes. "' � � 

<O <O .S! contrafuertes. raíces 'O u ro � expuestas, suelo '5 <( 
11) "' compactado. So rocomioncJa "' -o o.. u. 
"' o roallzor poda de aclareo de 
"8 u 

copa (lateral) conformo al o. numeral 6,4,2.1,3, Aclareo 
deCo a 

Concluslonos 
Primera: Don\ro del dcrniclllo ubicado en Efimin ado el d ornic¡l¡o se yergue un árbol comúnmente conocido corno 

Liquidámbar (Líqu/damb/Jr slyroc/fluo), el cual dadas las caracterlsücas físicas y sanitarias que presenta se recomienda ol manojo do Poda de 

limpieza conforme al numernl 6..4.2.1.1, LIMPIEZA DE COPA "La limpieza de copa se limitará a la rarnoclén de ramos muertas, dedinanlos, 

plagadas, aglomeradas, dóbllmanto unidas y do bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásttas, cplfrlas y otras plantas 
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ajenas al árbol. Así mismo, so deberán retirar objetes o ma\erlales qua estén colocados sobre el árbol, talos como alambree. cables, clavos, 

anuncios. reñoctcrea y otros ajenos al arncr. 
Sogundo.: .. En lo misma dlrecclén Indicada en 01 recuadro do arriba en In posición número dos, so oprocia un órbol comúnmente conocido como 

Pino (Pinus omonko), dada I": coractorlsticas físicos y sanitarias so rocomlondo la poda, conformo el numeral 6.4.2. 1.3. ACLAREO DE COPA 
"El .iclnroo do copa consrste en la remoción 6uloctlva de rnmn� con In finolidod do pormíllr el poso de luz y movlmlento-<.lol airo, disminuyondo la 

-''""":!2" '""'I" r '"'.•">'''"" .• , , ••• do "m" '""'"' ''" -�'"" y ,. forma "''"'ª' dol '''"· o,,. tooaffia '"'"'º do '" aoac·_ 

VUT 2728-091225 P á g i n a 2 1 6 

C"lle e,,,,,,,¡, SIi< Csq C"lle 10, Col T/ 
i'l.!caldia Álv,:11·0 OIJreqón. C.P 0·11 tiO Ciudad cJe México. 
fol(·íono 5�, Ci27G 67-15 l:XT. 7501 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TR1\NSFORMACIÓN 

• O ÁLVARQ 
_O_B_R_ EG_O_N 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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SOLICITANTI:: 
FECHA: 

l1BICACI N 
•---=----------t-::P,- ro--=dlo Privado 

DICTAMEN 083/201.6 

------·---'--------------------------------,------� 
el erecto do 'cola de león", la cual es causada al eliminar la mayoría del follaje interno. Esto ocasionará un peso dosprcporclonado en las puntas 
de las ramas y su posible dosgajomiento, debido n una Inestabilidad blomecánlca', 

Declaro bajo prolesta de declr verdad, quo la Información vertida en este dlclomon está redactada a mi leal saber y entender, y es válida mientras 
se mnntengsm las condiciones en las qua se evaluaron los árboles, y conforme al ar11culo 40 de la Ley Amblentnl do t� Ciudad do México. 

EVALUÓ 

-� 
Filiberto Barrueta Villa 

No. De Acreditación 990 

Vo.Bo. 
Ce,=« ,.'5-,lo. 

r- l e1.(c, \¡¡ el 1,-'<, 
Biol. Flavia Violeta López Aguilar 

No. De Acreditación SEDEMA 
414 
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Calle Canario S!I\J, E::sq. Calle ·1.:i, Col Tolteca. 
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FECHA: 
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-------�- DICTAMEN 083/2026 

·---------' 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
772310016958081JWD0H; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Fernando Eugenio Hernández 

·"''� �,¡{, 2 r-. ·-,-� &•' g 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

11. 

'.'.dir:· C,_in,irio '.3/N, [liq. Calle ·10, Coi. Tolteca. 
:\lc;;lcii,-:, 1\1v.1r0 ( )IJJ'f.,nón. C F'. 0·1150, Ci11cJarJ ele México. 

¡·,_,J,_,\lllC, '.i:.i S)'?G <37,¡5 [XT 7501 
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ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
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PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con los métodos 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas 
y otras plantas ajenas al árbol) y 6.4.2.1.3. Aclareo de Copa (Remoción selectiva de ramas con la 
finalidad de permitir el paso de luz y movimiento del aire, disminuyendo la cantidad de follaje y 
reduciendo el peso de ramas grandes sin alterar la estructura y la forma natural del árbol) de nombre 
común: 1 Liquidambar/Liquidambar styracif/ua y (1) Pino/Pinus arizonica; que se yergue erfififfi 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la 
Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-022/2026, y se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 

para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

C. · NTERO 
DI E CIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
A rp* 

En atención al número interno DPCMA 3251/2025 
En atención al número interno DGSU 595212025 

El presente. documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del comité de 
Transparencia por el que se _clasifica co":o acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales Y se autoriza la creaaon �e versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
conñdenclales apllcablespara H. A.lcaldía de A.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A.A.O/2021. 

Calle Canario Sft,J. Esq. Calle ·to, Col. Tolteca, 
f\lcalüia Alvc1ro 01:.ire�JÓJ\ CY 01150. C1udacl ele México. 
Teléfono �í5 5;u5 67-1:.i EXT. 750'1 
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